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OFI20-00163940 / IDM 12000000
(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN Y/O PARA ENVIAR COMUNICACIÓN)
Bogotá D.C., 24 de julio de 2020

Doctora
ANGELA MERCEDES OSPINA DE NICHOLLS
Directora
AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA
Carrera 10 No. 97A - 13 Torre A - Piso 6 Edificio Bogotá Trade Center 
OFI20-00163940 / IDM 12000000

Asunto:  Solicitud de cooperación Técnica para apoyar la preparación del proyecto 
“Mejorando el Conocimiento para promover la Integración de Políticas Regionales sobre 

migración internacional: piloto con Sesame Worksop en Colombia”

Estimada Directora, 

De manera atenta, nos permitimos solicitar a la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional 
de Colombia (APC-Colombia), la gestión para la consecución de una Cooperación Técnica No 
Reembolsable con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que tendrá como objetivo principal 
facilitar el acceso a contenido educativo de alta calidad y apropiado para la edad, incluidos 
materiales de prevención COVID-19 a niños y cuidadores migrantes en ciudades fronterizas.

Como es de su conocimiento, Colombia afronta uno de los mayores retos de desarrollo derivados 
de los patrones de migración intrarregional hoy fuertemente impactados por el brote del COVID-
19. Dentro de este segmento poblacional, que incluye población colombiana retornada, se 
identifica una alta presencia de menores de edad y de cuidadores con altos niveles de 
vulnerabilidad y amplias necesidades de protección y atención social, incluyendo atención 
pedagógica. 
 
A medida que la pandemia mundial continúa avanzando, los niños pequeños están viéndose 
especialmente afectados. El distanciamiento social y el confinamiento, necesarios para detener la 
propagación del virus, afectan significativamente la vida diaria de los niños y sus familias dada la 
interrupción en su camino de aprendizaje y su capacidad para acceder a herramientas y materiales 
para la estimulación intelectual y emocional temprana. 
 
En este contexto y reconociendo la amplia experiencia del BID y de Sesame Workshop en temas 
de primera infancia, así como su apoyo continuo y multisectorial a Colombia través de la Iniciativa 
de Migración, nos dirigimos para solicitar la aprobación de este proyecto piloto que busca facilitar 
el acceso a contenido educativo de alta calidad y apropiado para la edad, incluidos materiales de 
prevención COVID-19 a niños y cuidadores migrantes en ciudades fronterizas. 
 
Este piloto, a desarrollarse con un socio estratégico como Sesame Workshop y en coordinación 
con laGerencia de Fronteras, buscará evaluar herramientas digitales para mejorar y facilitar el 
acceso a contenido educativo de calidad a los niños pequeños que ya se benefician de la asistencia 
humanitaria y también mejorar la oferta de servicios de las organizaciones que trabajan 
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activamente en la respuesta a la crisis de inmigración y la pandemia. Además, este piloto permitirá 
identificar mecanismos para aumentar el acceso de los cuidadores a herramientas significativas 
para apoyar el desarrollo de sus hijos y fomentar un cambio de comportamiento positivo en temas 
específicos, que incluyen, por ejemplo, prácticas adecuadas de higiene y cuidado a través de la 
comunidad interactiva para padres en WhatsApp.

Este piloto será una gran oportunidad para evaluar la efectividad de herramientas digitales y 
potencialmente analizar su escalabilidad en otros contextos con población vulnerable. 
Adicionalmente, esta Cooperación Técnica apoyará al Gobierno de Colombia en el cumplimiento 
a los compromisos adquiridos en el marco del (Pacto específico al que contribuye el proyecto) del 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 
Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos de su oportuna comunicación con el BID. 

Cordialmente,

FELIPE MUÑOZ GOMEZ
Asesor Despacho del Jefe de Gabinete Clave:RGGxBXaUqN
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Al contestar por favor cite estos datos
Radicado No: 20203000022481

Bogotá, D.C., 2020-10-21

Señor
IGNACIO CORLAZZOLI
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Representante en Colombia
Bidcolombia@iadb.org
Colombia-BOGOTÁ D.C.

Asunto: Concepto de No Objeción al proyecto de cooperación técnica “Mejorar el Conocimiento para Promover la
Integración en las Políticas Regionales sobre Migración Internacional”.

Estimado Representante, 

Hemos recibido el proyecto de Cooperación Técnica “Mejorar el Conocimiento para Promover la Integración en las
Políticas Regionales sobre Migración Internacional”, proyecto que será financiado por el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) por valor  de US$238,000.  El  proyecto tendrá como objetivo principal  facilitar  el  acceso  a
contenido educativo de alta calidad y apropiado para la edad, incluyendo materiales para la prevención del
COVID-19 para niños migrantes y sus cuidadores en ciudades de frontera.

Esta  cooperación  se  alinea  a  la  Estrategia  Nacional  de  Cooperación  Internacional  -  ENCI  2019-2022,
específicamente en su línea prioritaria "Fenómeno Migratorio". Vemos además que esta cooperación contribuye a
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS y en particular al ODS 10 Reducción de desigualdades y su meta
específica 10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas,
incluso mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

En este sentido, APC-Colombia emite su No Objeción frente al proyecto. Adjunto concepto técnico favorable
emitido por el Departamento Nacional de Planeación – DNP.

Atentamente,

KAREN MENDOZA MANJARRÉS
Directora de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional

Anexos: Concepto técnico DNP
Copia:
Proyectó: PAULA JOHANA DEL CASTILLO
Revisó: LINAFERNANDA VEGA PÉREZ




